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Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por la señora magistrada-juez que la
dictó, constituida en audiencia pública cele-
brada en este Juzgado.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Esperanza Esteban Ver-
duras, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Alcobendas, a 14 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/35.250/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
JUZGADO NÚMERO 7

DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.428 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 420 de 2008
En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—

La señora doña Susana Trujillano Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, habiendo visto y oído
los autos de juicio inmediato de faltas segui-
dos en este Juzgado al número 1.428 de
2008, contra don Rock Silva Santos, como
denunciado, por falta de hurto.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Rock Silva Santos, como responsable en
concepto de autor de una falta de hurto in-
tentada, ya definida, a la pena de multa de
treinta días, según cuota diaria de 6 euros,
esto es, multa de 180 euros, por la falta co-
metida con la responsabilidad personal pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal (un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas de multa impagadas) en caso de im-
pago, así como al abono de las costas de este
juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid (artículo 976
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez de
instrucción, Susana Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria judi-
cial, María Luisa Monreal Hernández (ru-
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rock Silva Santos, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/35.268/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.506 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 119 de 2009
En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La

señora doña Susana Trujillo Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado al número 1.506 de 2008, contra
don Francisco Adelino Vicente Gallego,
como denunciado, por presunta falta de
amenazas.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Francisco Adelino Vicente Gallego de la
falta de amenazas que venía acusado en la
presente causa, declarando de oficio las cos-
tas procesales ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 976 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha. Doy fe.—La
magistrada-juez de instrucción, Susana Tru-
jillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria judi-
cial, María Luisa Monreal Hernández (ru-
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Sandra Ivonne Contre-
ras Guerrero, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 22 de octu-
bre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/35.266/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.639 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 120 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La

señora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-

gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado al número 1.639 de 2008, contra
doña Natalia Kravchenko, como denuncia-
da, por presunta falta de injurias.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Na-

talia Kravchenko de la falta de lesiones e in-
jurias de que venía acusada en la presente
causa, declarando de oficio las costas proce-
sales ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 976 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe.—La
magistrada-juez de instrucción, Susana Tru-
jillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria judi-
cial, María Luisa Monreal Hernández (ru-
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María del Carmen Plaza
Rico, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 22 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/35.269/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 715 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su parte dispositiva
dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Hugo Alberto Cardozo, decla-
rando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndolas
de su derecho al recurrirla en apelación, ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado, ante este Juzgado, mediante
escrito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.
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JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 28 de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Hugo Alberto Cardozo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/35.257/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de faltas
número 587 de 2009 se ha dictado la presente
sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a doña Zhita Hu, declarando las costas
de oficio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndolas
de su derecho al recurrirla en apelación, ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado, ante este Juzgado, mediante
escrito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bensanka Jalal, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/35.254/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.017 de 2009 se ha acordado
citar a don Adrián René Denn, don Bogdan
Croitoru, don Vasile Virgil Casalean y doña
Marian Sorín Iacob para que comparezcan
en este Juzgado el día 19 de enero de 2010, a
las diez y cincuenta horas de la mañana, a fin
de asistir a la celebración del juicio de faltas
número 1.017 de 2009, seguido por hurto.

Y para que conste y sirva de citación a
don Bogdan Croitoru, doña Marian Sorín Ia-
cob, don Adrián René Denn y don Vasile
Virgil Casalean, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 21 de
octubre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.251/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 372 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Elvis Gilberto Vásquez
Vásquez, como autor de una falta contra el
patrimonio del artículo 623.4 del Código
Penal, a la pena de un mes de multa, con una
cuota diaria de 6 euros, de conformidad con
lo establecido en el fundamento segundo de
esta resolución; asimismo, deberá indemni-
zar, en concepto de responsabilidad civil, a
“Metro”, en la cantidad de 1 euro. El conde-
nado deberá abonar las costas de este juicio.

Notifíquese la presente sentencia al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndolas
de su derecho a recurrirla en apelación, ante
la ilustrísima Audiencia Provincial, en el
término de cinco días a contar desde su no-
tificación, recurso que se formalizará por es-
crito ante este Juzgado haciendo constar en
el mismo los motivos de la apelación, todo
ello de conformidad con el artículo 795 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo mando, pro-
nuncio y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Elvis Gilberto Vásquez Vás-
quez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 20 de octubre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/35.259/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 644 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Álvaro Fernández Los-
cos, don Luis Claudio Hermosilla Ucha y
don Antonio Porras Aguilar, como autores
de una falta contra el orden público del ar-
tículo 634 del Código Penal, a la pena de
treinta días de multa, con una cuota diaria de
5 euros, de conformidad con lo establecido
en el fundamento tercero de esta resolución.
Los condenados deberán abonar las costas
de este juicio.

Notifíquese la presente sentencia al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndolas
de su derecho a recurrirla en apelación, ante
la ilustrísima Audiencia Provincial, en el
término de cinco días a contar desde su no-
tificación, recurso que se formalizará por es-
crito ante este Juzgado haciendo constar en
el mismo los motivos de la apelación, todo

ello de conformidad con el artículo 795 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo mando, pro-
nuncio y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Álvaro Fernández Loscos,
don Luis Claudio Hermosilla Ucha y don An-
tonio Porras Aguilar, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 20 de octubre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.255/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 677 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Mercedes Pérez Ba-
rrios, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 24 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 677 de
2008, seguidos por la presunta falta de lesio-
nes y amenazas, en los que han sido parte: el
ministerio fiscal, en representación de la ac-
ción pública; de otra, como denunciantes,
don Jorge Rivas Nieto y doña Didna Stram-
beanu, asistidos de letrado señor Gutiérrez
Garrido, y denunciados, don Vasisle Viorel
Petru y doña Gealina Alina Budur, asistidos
de letrada señora Millares, he venido a dic-
tar la presente resolución a los que sirve de
base el siguiente

Fallo
Debo condenar y condeno a don Vasisle

Viorel Petru, como autor responsable de dos
faltas de malos tratos, a la pena de veinte
días multa, con una cuota/día de 2 euros, y
debo condenar y condeno a don Vasisle
Viorel Petru y doña Gealina Alina Budur,
como autores responsables de una falta de
amenazas, a la pena de diez días/multa, con
una cuota diaria de 2 euros, y al pago de las
costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este mismo
Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vasisle Viorel Petru y
doña Gealina Alina Budur, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 16
de octubre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.296/09)


